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1183.- ANExO AL CONvENIO DE COLABOrACIóN ENTrE EL INSTITUTO DE LA 
JUvENTUD DEL MINISTErIO DE SANIDAD, SErvICIOS SOCIALES E IGUALDAD Y 
MICrOBANK SUSCrITO EL 12 DE ENErO DE 2015, PArA rEALIzAr ACTUACIONES 
DE PrOMOCIóN Y APOYO A LA JUvENTUD EMPrENDEDOrA Y EMPrESArIA, 
ENMARCADAS EN EL DESARROLLO DEL PROGRAMA MICROCRéDITOS DEL 
INJUVE.

El día 8 de mayo de 2015, se ha firmado Anexo al Convenio de colaboración entre 
el Instituto de la Juventud del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y 
Microbank, suscrito el 12 de enero de 2015, para realizar actuaciones de promoción y 
apoyo a la juventud emprendedora y empresaria enmarcadas en el desarrollo del programa 
de microcréditos del Injuve.

De conformidad con el artículo 8.2, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, proceda 
a su publicación en el Boletín Oficial de esta Ciudad.

Melilla, 21 de mayo de 2015. 
El Director General de la Consejería  
de Presidencia y Participación Ciudadana, 
Juan José López Rodríguez

ANEXO AL CONvENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO DE LA 
jUvENTUD DEL MINISTERIO DE SANIDAD, SERvICIOS SOCIALES E IGUALDAD 

y MICROBANK, SUSCRITO EL 12 DE ENERO DE 2015, pARA REALIzAR 
ACTUACIONES DE pROMOCIÓN y ApOyO A LA jUvENTUD EMpRENDEDORA 

y EMpRESARIA ENMARCADAS EN EL DESARROLLO DEL pROGRAMA DE 
MICROCRÉDITOS DEL INjUvE 

En Madrid, a 8 de mayo de 2015

REUNIDOS

De una parte, D. Rubén Urosa Sánchez, Director General del Instituto de la Juventud 
del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, nombrado por Real Decreto 
81/2012 de 5 de enero (Boletín Oficial del Estado núm. 5, de 6 de enero), en nombre y 
representación de la Administración General del Estado –Instituto de la Juventud–, en el 
ejercicio de las facultades que tiene atribuidas por el artículo 7 del real Decreto 486/2005, 
de 4 de mayo, por el que se aprueba el Estatuto del Organismo Autónomo Instituto de la 
Juventud.

Y de otra parte, D. Miguel Marín Cobos, en nombre y representación de la Consejería 
de Fomento, Juventud y Deportes de la Ciudad con Estatuto de Autonomía de Melilla, 


